RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002355, Ent. N° 5164/13)

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de setiembre de 2013, relacionada con la reiteración de la ampliación de la Compra Directa por Excepción Nº 1016/11, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), para la construcción de un 35% de un tramo de 60m del muelle 2 en el Puerto de La Paloma”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de setiembre de 2011, se adjudicó la compra a la firma SACEEM;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de agosto de 2013, observó el gasto resultante de la ampliación, en virtud de que la misma es derivada de un procedimiento oportunamente observado por el Tribunal;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo por la cual se amplía y se insiste en el gasto observado, por tratarse de trabajos de indudable necesidad para la operativa normal del Puerto de La Paloma;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación que motivo la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de agosto de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 28 de agosto de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante MTOP;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
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